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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

D XA1A6O1A

El li Administración del Bo l b t ím , sita en 
i Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
t-ordia.

Lu suscripciones de fuera podrán hacerse 
MDitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Bípedo de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Im pronta. :। um üá» UMirhtsi "ri» " ■ r "

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
velnt a“S “e A^r*ca sujetos a la legislación peninsular, á los 

de promulgación si en ellas no se dispusiese otra

t-T8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
icid, prevmcia desde que se publican oficialmente en ella, y 

di*8 después para los demas pueblos de la misma 
/ _ neia- (Ley de 8 de Noviembre de 1887),

ínmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

I final de cada semestre.

PA!Ve OFICIAL 

^ESlOEtoá&L Ga^EJO de ü iih is t r o s  

j .? v^',8' ®on ^-^onso XIII y la Reina 
ü 6 Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 

_ *d en su importante salud.
_ el mismo beneficio disfrutan todas las demás 
''S0u&8 de la Augusta Real Familia.
5,^. ^Gaceta 15 Septiembre 1906.)

. / SKGOiON SBXIA
iQÍ^entado8 sin efectos loa encabezamientos gre- 

Ííen oabrir e* euoabezamiento de consumos 
•JaeJrfos Para “Co 1907, el Ayuntamiento y 
ág6s de úados han acordado arrendar todas 
tendr^e0168’ * ouy° Ru la8 respectivas subastas 
üezrj11, l^r en estas Salas Consistoriales, á las 
Nti? 6 ^^-^ua de cada uno de los días que á 

1 n°ación ae expresan: '
Para el arriendo á venta Ubre. 

Ut^merai e* día 23 de Septiembre actual, 
'güuda, el día 2 de Catabre próximo.

. A la exclusiva.
di» 13 del mismo Octubre.

L^nuda, el día 24 del mismo.
Can) ^?srai el día 2 de Noviembre próximo. 

^lAi ‘° d® Aragón 13 de Septiembre de 1906.
Jlla“ p»bl° Pérez.— D. S. O., Ei Se- 

0, Pantaleón T^rrer.
---- 2---------------- mestres vencidos, pudiendo el agraciado contratar

de presupuesto municipal ordinario 1 las igualas y herraje de las caballerías con los ve
. । Pueblo, formado para el próximo año 1907, 1 oino», .

¡ s ? hallará expuesto al público, en la Secretaría 
' de este Ayuntamiento y durante las horas de ofi- 
¡' ciña, por término de quince días, al objeto de que 
; puedan presentar contra los mismos cuantas recla

maciones crean oportunas. -.J
Campillo 13 de Septiembre de 1906.—El Alcal

de, Juan Pablo Pérez.-D. S.O., Pantaleón Terror

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos de consumos 
para el próximo año de 1907, el Ayuntamiento y 
Junta de Asociados han acordado proceder al 
arriendo de todas las especies, con sujeción al plie
go dé condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, á cuyo objeto tendrán lugar 
las respectivas subastas á las diez horas de cada 
uno de los días que se expresan á continuación:

Arriend-o á venta Ubre.
Primera subasta, el 20 de Septiembre.
Segunda ídem, el 30 de ídem.

i Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el 10 de Octubre.
Segunda ídem, el 20 de ídem.
Tercera-ídem, el 30 de ídem.
Fuen detodos 13 de S-ptiambre de 1906.—El 

Alcaide, José Azuar.—D. S. O., El Secretario, 
Manuel París.

Desde el día 30 del corriente se hallará vacante 
la plaza de Veterinario de este pueblo, con la do
tación anual de 90 pesetas por la Inspección de 

i carnes, pagadas del presupuesto municipal por tri-
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Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 22 del actual, en que se proveerá.

Cadrete 4 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Fermín Romeo.

A los efectos legales, y por término de quince 
días, se halla expuesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el presupuesto ordinario for
mado para el año 1907.

Oadrete 4 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Fermín Romeo. __ __

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de esta vi
lla para el año de 1907, el Ayuntamiento acordó 
proceder al arriendo á venta libre de toda-» las es
pecies bajo el tipo de 2.489‘83 pesetas, cuya pri
mera subasta tendrá lugar el día 2o del actual, á 
las diez; de no dar resultado se celebrará la segun
da el 6 de Octubre, y si también fuese negativa, se 
procederá al arriendo con la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes, bajo el tipo de 1.286*22 
pesetas, en los días 14, 22 y 30 de dicho mes, á las 
diez: todas las subastas se celebrarán en la Casa 
Consistorial, con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría.

Ruesta 12 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Abdón Redín. ....................

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1907, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los efectos regla
mentarios.

Orés 13 de Septiembre de 1906.—El Alcalde* 
P. 8. M., El Secretario, Manuel Longás.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa tienen acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos y recargos municipales, por un período 
de uno á cinco años, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 25 del actual, y si ésta no die
se resultado, se celebrará la segunda el día cinco 
del próximo Octubre, por un año y por las dos ter
ceras partes.

Si ninguna de las dos subastas diesen resultado, 
se procederá al arriendo con facultad de venta á 
la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes en 
los días 15 y 25 del referido mes de Octubre y 4 
de Noviembre. . .

Todas ellas se verificarán en la Sala Consistorial 
y horas de 10 á 12 de los días citados.

Arándiga 14 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Blas Saldaña.

De conformidad á lo acordado por el Ayunta
miento y vocales asociados de mi presidencia, al 
determinar los medios para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos que corresponde á esta 
localidad para el próximo año de 1907, se ha dis
puesto el arriendo de las especies sajetas al impues
to con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de mauifieito en I* Secretaría de este Ayun- ; 
tamiento, cuyas respectivas embastas tendrán lu-

Io n  díis 26 i ’¡ aotind y 6 de O.itabre próximo pan 
¡a venia libre, y uou ve la á ia txuiUHÍva el 15,23 
y 31 de dioho me*; advirtieudo que no ia oelebria- 
rá subasta ancesiva a la que tenga efecto.

Alarba 14 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Bruno Barra.

D. Gregorio Garza Lafuente, Seoretario del Ajan- 
tamiento oonstituoioual de Albo-ge;
Certifico: Qu- la Junta municipal de este pue

blo, en sesión de 27 de Agosto último, para eoji' 
gar el déficit que resulta en el presupuesto moui* 
eipal ordinario para 1907, aoordó proponer al Go
bierno de S. M. un impuesto sobre las eapeoieique 
¿ continuación se detallan:

Artículos.

Unida
des.

Kilofle.

Precio 
medio.

PU. ON.

Arbitrio

PU. CU.

Consnmo 
calculado.

KitoflrwM*

PRODUOTI 
UMl

pw.»

Paja.................... 1 0*12 0‘01 116.019 1.160-1

Leña................. 1 0‘ 10 0*02 100.000 2.000

——'
3J«Í

Y para que conste, expido la presente pW 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P^1Dl  
como está mandado, con el visto bueno del br. 
oalde de Alborge á catorce de Septiembre de 
novecientos seis,—El Seoretario, Gregorio 
_ V® B.°—El Alcalde, Mariano Alda.

Intentados sin efecto los encabezamientos^ 
míales voluntarios para cubrir el cupo de o 
naos y sus recargos de este pueblo en el pr 
año de 1907, la Junta municipal tiene acoro 
celebración de las siguientes subastas.

Arriendo á venta libre. ,
La primera, el día 23 del actual, por unP 

de cinco años. fl(ynníi*!
Si no diese resultado se celebrará la *®8 

día 3 de Octubre próximo, por un solo año.
Arriendo 4 la exclusiva.

Si tampoco diese resultado se 
el arriendo á la exclusiva de las carnes, uq 
sal, por un solo año;

La primera, el día 13 de Octubre.
La segunda, el día 21 de ídem.
La tercera, el día 29 de ídem. 0^'
Las subastas se celebrarán en la Casa 

rial, á las diez, donde estarán de ma0 
pliegos de condiciones.

Geha 13 de Septiembre de 1906.—54
Gabriel Martínez.

Intentado* sin efecto los encabeza®^ , 
I míales paraoubiir el cupo de ooii-n*»^ 
i cargos eu ei próximo año de 1907, 
' miento y Junta d-- asociados han 
¡ dar tudas ias espruirs, confuí me á 
; del pliego qmí esUiá de manifiesto eU 
1 ría de la Corporación, á cuyo fin 

gwen^’ÓaHCouai^  ̂ : «abastas tendían lugar en la Sai» Gv
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lit diee horai de cada uno de loa días que á oonti- 
nuoión ie expresan:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el 15 de Septiembre.
Segunda subasta, el 25 de ídem.

Con venta á la excluaiva.
Primera subasta, el día 5 de Octubre, 
S"gnnda subasta, el día 15 de ídem. 
Tercera subasta, el día 25 de ídem.
Mnel 10 de Septiembre de 1906.—El Aloalde, 

Fructuoso Royo.—P. A. del A. y J., Miguel Do
mingo, Secretario.

D. Francisco Pardo Va!, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Los Payos; , , 
Certifico: Que en el presupuesto municipal or

dinario formado en esta villa para el año 1907, y 
iprobado por el Ayuntamiento y Junta munioi- 
pal, remita un déficit de 1.869 pesetas 90 centi- 
nioi, & oabrir con arbitrios extraordinarios, según 
li tarifa siguiente:

ArtkelM.
Unidad

Kga.

Precio 
medio.

Peeetas.

Arbitrio.

PeeeUe.

CooRumo 
que ee cal

cula al 
afio.

Kiloga.

P10DÜOT0 
anual.

Pewtaa.

N»................

Ltói...............

100

100

2

l‘T5

0*05

0*15

19.901

5.832

99*05

8^4'85

To t a l ... 1.869*90

í Así resulta del acuerdo tomado en la sesión de 
este día.

pnra su inserción en el Bo l e t ín  Ot ic ia l  de la 
Ptovinoia, libro la presante visada por el Sr. Al- 
^'de, en L. s Payos á 10 de Septiembre de 1906. 
''Francisco Pardo.—V/ B.°—El Alcalde, Roque 
vaoho.
^•Júliáu G-alve Cólera, Secretario del Ayunta- 
diento Constitucional de Botorrita; ,

Certifico; Que en el presupuesto municipal ordi- 
®8rio, formado para el año de 1907, en el oapí- 
¡aj2^'6) *rt. 6.°, aparece consignada ia cantidad de 
•'ó? pesetas 82 céntimos, por concepto de arbi- 
?10a extraordinarios á imponer sobre los artículos 
luientes:

y —-------------------------------------- -
q*16 ye inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

ho expido la presente con el visto bue-
618r. Alcalde, en Botorrita í onoe de Sep

^^iee.
Unidad

pr e c io  
medio 
de la 

unidad.

Peeelae.

Ora- 
Tamen.

Pe«e<ae

Consumo 
calculado 

en 
unidades.

KUogreme»

Producto 
anual.

Pmtae

Ni........
100

100

2

2

0*12

0*06

359.350

500.696

1.000

w-sa

To t a l 1.75T82

tiembre de mil novecientos seis.—Julián Galve, 
Secretario.—V.° B.°—Ei Aloalde, Julián Ortillé ■»

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el año 
1907, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado arrendar todas las especies, conforme i 
las condiciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación, á cuyo 
fin las subastas tendrán lugar en la Casa Consisto
rial, á las diez horas de cada uno de los días que 
á continuación se expresan:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 21 del actual.
Segunda ídem, el día 30 de ídem.

Para el arriendo con venta á la exclusiva.
Primera subasta, el día 8 de Octubre próximo, 
Segunda ídem, el día 15 del mismo.
Tercera ídem, el día 22 del mismo.
Trasobares 11 de Septiembre de 1906.— El Al

calde, Miguel Urbano.—El Secretario, Lorenzo 
Moreno.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos del próxi
mo sño de 1907, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados tienen acordado proceder al arriendo de to
das las especies de uno á cinco años, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, á cuyo objeto tendrán 
lugar las respectivas subastas á las diez horas de 
cada uno de los días que se expresan á continua
ción.

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 20 de Septiembre.
Segunda ídem, el 30 de ídem.

Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el día 10 de Octubre.
Segunda ídem, el 18 de ídem.
Tercera ídem, el 26 de ídem.
Villadoz 12 de Septiembre de 1906.—El Alcal

de, Francisco Gaudioso.—El Secretario, Antonio 
García. _______________

Por no haber dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas las especies 
de consumo, para el año 1907, en los días que á 
continuación s^ expresan:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 20 del corriente.
La segunda, el día 30 del mismo; y

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 10 de Octubre, 
Segunda, el día 20 del mismo; y 
Tercera, el día 30 del ídem.
Los pliegos de condiciones que han de servir de 

base en los arriendos referidos, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
cuyo local y hora de las diez, se celebrarán todas 

' ellas.
Alpartir 12 de Septiembre de 1906.-—El Alcal

de, Antonio Gascón,
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JUNTA PROVINCIAL DE INSMlO PUBLICA DE ZARAGOZA
ANO ECONOMICO DE 1898 A 99 PRIMER TRIMESTRE

RELACION de las cantidades devengadas y aVvpw descuentos de las Escuelas de esta provincia
(GONCLÓN) i. .

Núm.”

|

PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri

mestre

Pesetas

Mate
rial a 
trimes

tre

' Pesetas

SITUACIÓN
DB LA ESCUELA

T 
Pro
pie
dad

Dias

Va
cante

: Días

Inte
rini
dad

Dias

537 Villulengua D. Angel Brillas....................   . Niños 206'25
i

51*56
1 ■

1 * »
538 id: D.a Magdalena Nicolás.... Niñas 206'25 51*56 » >
539 Villámáyór D. Pedro Marti iez.............. Niños 206*25 51'56 » 1 » »
540 Id. D.a Eugenia Custejón ............ Niñas 206*25 51 56 »
541 Villanueva de Gallego D. Tomás Al vira..................... Niños 213*12 53'28 » » »
542 Id. D.a Dolores Peguero.............. Ninas 206*25 51*56 » 0 »
543 Villanueva de Jiloca 1 D. Juan M. EsCólano.............. Niños 156'25 39'06 » » *
544 Id. !D.a Agustina Aldea................... Niñas 125 31*25 » 90 >
545 Villanueva del Huerva D. José Chía .............................. Niños 156 25 39*06 »
546 Id. D.8 Enriqueta Saurín........... Niñas 156-25 39'06 » »
547 Villar de los Navarros D. Victoriano Artajona. . Niños 156'25 39*06 » »
548 Id. D.a Petra Lostalé..................... Niñas 156*25 39*06 60 30 »
549 Villarreal María P. Bonet..................... Ambos sexos 112'50 28'13 »
550 Villarrova de la Sierra D. Bernardo Ezquer..... . Niños 206*25 51'56
551 Id. Pedro Val ......................... .. idi' 206'25 51*56 > » »
552 Id. D.a Francisca Palazov....... Niñas 206'25 51*56 > > >
553 Vis tabella D. Juan Martínez ................ Niños 156'25 39'06 » > »
554 Id.

Id. D.a Maria Dueñas......................
Niñas 
Id.

156'25
»

39'06 
>

68 
> >

>
22

555 Viver de la Sierra Mariana Colas..................... Ambos sexos 87'50 21'87 » »
556 Zaida La D. Manuel M. Micuel. ... Id. 156'25 39'06 > >
557 ■ Zueca Rafael Delgado.................... Niños 296'25 51'56 » »
558 Id. D.a Antonia • uartéro .... Niñas 206'25 51'56 > > >

Zaragoza. D. Vil-torio Euciso................... Secretario I. P. 500 125 »
559 Id. Marcelino López ............ Niños 562'50 140 » i»
560 Id. Antonio Molinos................ Id. 500 125 » »
561 Id. Rogerio Rivas................... Id. 500 125 »
562 Id. Nicolás Téllo................ Id. 500 125 » »
563 Id. Tomás Euciso .............   . Id. 500 125 » »
564 Id. José Garcia .. .. .... . Id. 500 125 ' »
565 Id. Manuel Cortés..................... Id. 500 125 » » »
566 Id. Juan Moreno....................... Id. 500 125 >
567 Id. Juan B. Puig....................... Hospicio 500 125 »
568 Id. Guillermo Falás............... Auxiliarla 500 » > » >
569 Id. Mallas Naya ......... .. .... Id. 343'75 »
570 Id. D.a Andresa Recarte................ Niñas 562'50 140 »
571 Id. Inés Gascue......................... Id. 500 125 » »
572 Id. Fernanda Duraque .... Id. 500 125 » » í>
573 Id. María Díaz........................... .. Id. 500 125
574 Id. Eulogio Lafuente............ Id. 500 125 » l>
575 Id. Eugenia Azcoaga.. .. . Id. 500 125 »
576 Id. Estefania Castaño......... Id. 500 125 »
577 ■ Id. Francisca Carnicer........... Id. 500 125 » ■ »
578 Id. Petra Lafuente........... .. .... Id. 500 125 »
579 Id. Concepción Canales......... Párvulos 500 ■125 > » »
580 Id. María R. Robredo............ Id. 500 125 » » »
581 Id. Patrocinio Ojuel................ Id. 500 125 » » »
582 Id. Andrea B. Paredes ......... Auxiliaría 500 . , 1 »e > >
583 Torrero D. Miguel Olivan..................... Niños 206'25 51'56
584 Monta nana Félix Halli........................... Id. 206*25 51*56 »
585 San Juan Antonio Franco ....... Id. 206-25 51*56 » »
586 Garrapinillos Pedro Gracia neta............ Id. 206'25 51'56 » » »
587 Casetas Santiago Castillo............. Id. 206'25 51'56 » » »
588 Moverá Florentín Martínez......... Id. 206'25 51'56 60 30
589 Cartuja Félix Ferrando.................... Id. 206*25 51'56 » » »
590 Monzalburba Pedro García....................... Id. 206*25 51'56 » » »
591 A1 focea Miguel Sauz.................. Id. 206*25 51*56 » 24

» Id. » Id. » 66 » »
592 Juslibol Miguel Sanz ... ............ Id, 206*25 51'56 » 66

> 1 Id. Id. » » 24 > >

FECEl 
DtU

5 < 
ti

>

>

>

LEL t r ime s t r e
llpg'1 Va- 

_ cantes 50pS

Ptas. Ptas.

' «'19' > »
! 5'19 » >

519 » »
' 619 >

6'39 > »
'619 >
■ H9Í » » ..

> 125
& » >

> •¡i »
<69 » 
M 52'08 »

- * »
1 ' • » 1

#69! >

PENDIENTES DE PA^O DE TRIMESTRES ANTERIORES EN BL TB1MEBTRE

10 P$

Pías.

15'48
15'48

3 Pg

Ptas.

12'38
12*38

15*48 i 12*38

15

»

1

21

{5
11
15
15

i-tg

% 
»

19'09

»

15'48 
15'99 
15*48

7*82 
6'26 
7*82 
7*82

15*64 
15*64

2'81 
5'16
5*16 
5*16

15'64 
15'64

12'38 
12*78 
12'38
4*69

4'69
4*69

14'07

> 
>
» 
»

» 
»

»

» 
O

»

»
>

27'50

75*62

TOTAL lOpg 8 Pg Va
cantes

Ptas. Ptas. Ptas.

TOTAL !0_pg 3pg

Ptas. Ptas.

4'38 
11*73
5'16 
5'1.6 

12'50 
14*06 
12*50 
12'50 
12'50 
12'50 
12*50 
12*50 
12'50 
50

14'06 
12'50 
12'50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*501 
12*50! 
12*50.
12'50 
12'50

»
5'16 
5'16 
5'16 
5'16 
5'16 
5'16 
5-16 
5*16 
5*16
»

5'16

3'38 
6*19 
6'19 
6*19 
4'06

* !
» i

2'63 
9'38 
2'75
6'19.

15 1 
16'88
15
15 
15 
15 
15 
15 
15
9'16 

15 
10'31 
16'88 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15
15
6*19 
6-19 
6'19 
6'19 
6'19

6'19
6'19
3'09

»

50 p§ 50 50P8 TOTAL.

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptaa.

Va
cantes

Ptas.

Va 
cantes

Ptas.

_P8 I'

» 39'2 15‘4í 12'38 ‘ > » 27'8(> 5‘lí 6‘1< > U‘35 
11'35» » 39'2 15-4Í 12'38 » > 27'86 5'1 6*H

> » 39'2 » » 1 & 3> > 20*64 18*5" » » 39'2139'2 » > 20-64 18*5" » > 39'21» 40‘4S 10*66 12*78 » » 23'4- 10‘6€ 6‘3£ 17'05> 39'21 10'32 12*38, » 22‘7( 10-32 6‘1£ » » 16'51...» - > 21'11 3*91 4‘6í » 8'61 7*82 4‘6S » » 12'51> 134*39 3*13 » » » 3'13 6'26 » 125 » 131'26» » 21*11 > » 11*73 9'38 21*11» 21'11 » » 5» » 11*73 9*38 » > 21'11» 38*31 x> » » » 19*55 18*76 » » 38'31» 299'50 374'26 » » 9‘13 9'13 19'55 3'13 52'08 290'37 365'13» 12'38 » 3*38 » 3*3í 5'62 3*38 » » 9
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Núm.° PUEBLOS MAESTROS

593
594
595
596
597
598
599
600
601

602
603
604
605
606
607
608
609
810

Miralbueno
Peñaflor 

Casa Blanca
Mamblas
Torrero 

Montañana 
Garrapinillos 

San Juan 
Moverá

Id.
Casetas 

Monzalbarba
Alfocea 
Cartuja 
Ju si i bol 

Miralbueno
Peñaflor 

Casa Blanca
Mamblas

D. Toribio del Rey ... 
Salvador Román... 

Tomás Rivas....  
Benito Andrés. 

D.8 Guadalupe Dieste.
Flora Sanz .............. .
Clara Grávalos .... 
Elvira Martínez... 
Petra Gómez....... 
Salomó Loefler /.. 
Concepción Sola . 
Tomasa Soriano.. 
Joaquina Sancho . 
Pilar Urzola.........  
Dominica Urraca.. 
Antonia Calderón. 
Epifanía San Juan 
Filomena Pavón.. 
Filomena Garcés . »

CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri
mestre

Pesetas

Mate
rial al 
trimes

tre

Pesetas

Niños 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206'25 51'59

Niñas 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51'59
Id. 206-25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*39
Id. 206*25 51*59
Id. 206*25 51*59
Id.

i • r ____

206*25 51*59

» 
»

»
»

» 
»
4 
»

Pro
pie
dad

Díaa

SITUACIÓN
DB LA B8CVBLA

FECHí 
H'.

Va-
ca=te

i Inte 5
JriBi- o

i ;

Días I i
[II EL TRIMESTRE

Cantidades devengadas
Idem 
Idem

»
68

»

3

» 
>
>

»

Días

> 
>

» 1 )
» • ;8»p8

22 » । > M PtM.
» » । — ——
» » , i i1:' 6'19

90 > i «6 619
» »: । ro >
» »11 W 619

83 » । 11 619»

Va- 
cantea

Ptaa.

155'83

»
>■

»
»

90

11< 6'19
M 6'19

■ >
) 0'28
M 6'19 
6 6*19 
W 6-19
I 6'19
M 6'19

i 6'19 
iti 6'19

6'88

»

»

4.5iri4

»

»

103* 
»

» 
25*!

95*' 
»

»

50 P8

Ptas.

103*

PENDIENTES Di PAGO D¡ TIIMEST1ES IKTKfclORES

10 P$ 8p8 Va
cantes 50_pS TOTAL

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.
i

5*16 6*19 » » 22'70
5'16 6*19 » > 22*70
5*16 » 103*13 294*49
5*16 6*19 » » 22*70
5*16 6*19 » » 22*70
5*16 » 103*13 216'58
5*16 6*19 » » 22'70
5*16 6*19 » » 22'70
> » » 107*14

5*16 6*19 » 11*63
5*16 6*16 » 22*70
5*16 6*19 » 22*70
5*16 6*19 » 22*70
5*16 6*19 » 22*70
5*16 6*19 » » 22*70
5*16 6*19 22*70
5*16 6*19 » > 22*70
5*16 6*19 - » 22*70

3 5*16 » 103*12 216*57

I4( 5.737 4.461'48 6.642*87 13.255'07 U.47r4l

BN BL ’BIMKSTRB

iopS

Ptas.

8¡>8 

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 P8

Ptas.

TOTAL

Pías.

io _p8 
Ptas.

5*16 6*19 > 11*35 5*16
5'16 6*19 » » 11*35 5*16]
5*16 » » 103*13 108'29 5*16
5*16 6'19 » » 11*35 5*16
516 6*19 » » 11*35 5'16
5*16 » » 103*13 108*29 5'16
5*16 6'19 » 11*35 5'16
5*16 6*19 > > 11*35 5*16
5*16 » 6*88 95*10 107*14 »
5*16 6'47 > 11*63 »
5*16 6*19 » » 11'35 5*16
5*16 6*19 » » 11*35 5*16
5*16 6*19 » » 11*35 5*16
5*16 6'19 » > 11*35 5*16
5*16 6*19 » » 11*35 5*16
5*16 6*19 » 11*35 5*16
5'16 6*19 » 11*35 5*16
5'16 6*19 11*35 5*16
5*16 » 103*12 108*28 5*16

2.28411 2.741'03 1.429'07 8.015'11 13.089'52 5.108*24 4.570'02

6*19
6*19

6*19
6*19
6*19
6*19
6*19
6*19 
6*19
6*19

3 p8

Ptaa.

6*19 
6*19 

»
6*19 
6'19

Va
cantes

Ptas.

»
155*83

»

10.17510

cobradas..................
pendientes de pago .

e n PESETAS

44.472‘41
13.069‘25
31.402‘89

SO^S 

Ptae.

25*2i

103*13 
»

»

»

TOTAX.

Ptaa.

11*35
11*35

186*20
11*35
11*35

108*29
11*35
11*35

103*12

11*35 
11*35
11*35
11*35
11*35 
11*35
11*35
11*35

108*28

11.04912 31.402'18

D. Nicolás Tello, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Zaragoza: .
Certifico: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con o 

visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Zaragoza, á

WimON SSÍFríMA
j O /.M A 5 N Dk; ptUMiGHA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. , .
Don Isidro Li«sa y Puyiieio, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por tes

timonio del Escribano refrendatario se promovió 
juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de 
la excelentísima señora doña María del Carmen 
Aragón Azlor é Idiáguez, Duquesa de Villahermo- 
sa, Condesa viuda de Gaaqui, propietaria, vecina 
de la Villa y Corte de Madrid, y seguido después 
á en fallecimiento por sus albaceas, contadores, 
partidores y ejecutores testamentarios don Benito 
Pasarón y Sánchez Luna y don Luis María de 
Tapia y Parrella, de la misma vecindad, represen
tados por el Procurador don Narciso Vallé-, con
tra Matías Mallén Gómez y otros, sobre reivindi- 
oaeión de bienes en el monte nominado del Caste
llar; en cuyos autos ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte di-po-itiva es como sigue.

• Sentencia.*=Bxx la ciudad de Zaragoza, á trein*

je®
ta de Julio de mil novecientos seis; el 
Isidro Liesa y Pnyuelo, Juez de pry11®^1^ 
del distrito del Pilar de la misma; h»bieu 
los presentes autos, seguidos en juicio aeo 
de mayor cuantía, á instancia de ¡a exoe 
señora doña María del Carmen Arag0^ 
Idiáguez, Duquesa de Villahermosa, c' 
da de Guaqui, y después, por su fallecí 
los ejecutores testamentarios de la mis® 
nito Pasarón y Sánchez-Luna y don re6eci‘ 
de Tapia Parrella, vecinos de Madrid, r F ^joi 
dos por el Procurador don Narciso Va # 
dirección del Letrado don Pascual Ce AciÜ1 ■ 
Pedro y Matías Mallén Gómez; ^>6,rj|¿0V 
Antonio Pérez Mallén; Pilar Perez M9 
cual Raneras Robres, cónyuges; Desid 
Mallén; Petra García Mallén y Salom® ¿grt 
llén, viuda; Rafael Gómez v Magdas 
Gausapé, cónyuges; Miguel García y s ; 
nanda García Gausapé; Manuel I c"" 
Valera García Gausapé, cónyuges; J
Laita; Pablo Logroño Sancho y «u 
tica Peralta Ferrer; Gr. gorio Sebra^ f|í> 
ría Sabrá- Laita y au marido José r

i^811 en la Secretaría de mi cargo, á los que me refiero. Y para que conste, expido la presente, 
‘^•"El Secretario, Nicolás Tello.—V.° B.°—El Presidente interino, Alvarez de Sotomayor.

6 Torres de Berrellén, á excepción de Pablo Lo
o y eu mujer y Escolástica Peralta, que lo 

4n d6 esta ciudad, Gregorio Sabrás, que lo es 
de Logroño y Salomé García, que reside 

j r1 Colinos, por ios conceptos y con las oali- 
beld? q*16 86 exPre9ar^uf declarados todos en re- 

7 representados por los estrados del Juz- 
sobre reivindicación de varias fincas sitas 

de* Castellar de esta ciudad.
5^ a —Que debo declarar y declaro qae las 
QuU 00mPrendidas en los hechos noveno, déoimo- 
8101 0’ v*8ésimoprimero, vigé-imoquinto, vigési- 

vigésimooctavo, vigésimouoveno, trigé- 
log trigéeimoseguudo de la demanda, con 
gQ^^^bíos y demás circunstancias que le re- 
c q h )611 y. que se tienen aquí por reproducidas, y 
y ^"qoiera otras que los demandados deten!en 

dentro del monte y sus téi minos del 
dfcd6 ^r’ 00rresponden y pertenecen en propie- 

d°minio á la Exorna. Sra. D.* Muría del 
^ilbh14 dragón Azlor é Idiáguez, Duq «esa de 
680Ih riQOs&i Condesa, viuda de Guaqui, como 

t*n dicho monte, cuyas fincas, ó sea 
’ que leudan ó OQiúveu dentro del repe-

tido monte, loa indicados demandados, deberán 
dejar á la libre disposición de la demandante, hoy 
gas albaoeaa, contadores, partidores y ejecutores 
testamentarios; y asimismo, declarar, como de
claro, nalos y de ningún valor ni efecto los títaloe 
qae los demandados tuvieren á su favor de tales 
fincas, mandando en su consecuencia que á su 
tiempo se expida lo necesario al Sr. Registrador 
de la Piopiedad de esta capital, para que se can
celen las inscripciones que de las fincas reclama
das en estos autos se hubieren hecho en el indi
cado registro á favor de los demandados y sus 
causantes, los referidos Pedro y Matías Mallén 
Gómez, Pablo, Cecilio y Antonio Pérez Mallén, 
Puar Pérez Mallén y Pascual Raueras Robres, 
cónyuge»; Desiderio García Mailéu, Petra García 
Ma én y Salomé García Mdléu, viuda; Rafael 
Gómez y Magdalena Garoín CaUsapé, cónyuges; 
Miguel Gañ ía y ►u mujer Fernanda García Cau- 
sapé, Mamnl Pertz García y Valera García Cau- 
sapé, cónyuges; Juan Biruad Laita, Pablo Logroño 
Sancho y i-u muj r Escolástica Peralta Ferrer, 
Gregoiio Sabrás L-ata y María Sabrás Laita y 
su marido Jocó E pío, cuu ia calidad que se les
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demanda. Pnblíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en la forma dispuesta por 
la ley, á no ser que la parte aotora prefiera su 
uotifioaQión personal á los deslindados, para lo 
cual solicitará lo conducente. Así, por esta mi 
sentenoia, sin hacer eaoeciái condena de costas, lo 
pronuncio, mando y firrno.—Isidro Liesa».

Y habiéndose acordado, á solicitud de la parta 
actora, que la referida sentencia se notifique por 
medio de edictos en la forma dispuesta por la ley 
de Enjuiciamiento civil, respecto á los cónyuges 
Pablo Logroño Sancho y Escolástica Peralta Fe- 
rrer, cuyo domicilio es desconocido, para que 
pueda tener lugar la inserción dé los préiíisertos 
particujares de sentencia en el Bo l e t ín , Of ic ia l  
de esta provincia y sirva de notificación á los in
dicados cónyuges, se expide el presente edicto en 
Zaragoza á siete de Septiembre de mil novecien
tos seis.—Isidro Liesa.—Ante mí, Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia dictada en 
cauto eobre hurto contra José Gascón Andreu, ha 
acordado citar á este procesado, cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término de quinto 
día desde la publicación de esta cédula en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción para practicar una 
diligencia en la causa nombrada, y se le apercibe, 
que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar oon arregl) á la ley.

Zaragoza treoe de Septiembre de mil novecien
tos Aeis.—El Esoribano, José Guitarte.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo ce esta capital, 

providencia de este día, se cita ¿ Pedro Domín
guez, que habitó en esta ciudad, calle de Cerdán, 
número dos y cuyo paradero actual se ignora, para 
que el día veinte del actual, á las diez de la maña
na, comparezca ante la Exorna. Audiencia de esta 
capital para declarar como testigo en el juicio oral 
de causa contra Juan Carlos Canela de Gracia, so
bre disparo; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza doce de Septiembre de mil novecien
tos seis.—El Escribano, Justo Emperador.

JUZGADOS MUNICIPALES

Brea.
D. Joaquín Asensio Ballestero, Jaez municipal de 

esta vilia de Bren;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe- 

dieD,te de infvrmaoión posesiona, promovido por 
Ambrosio García LaviHa, para qae se insonba á su 
nombre en el Registro dé la propiedad del partido 
de Calatayud, uua oasa y corral, en la palle de la 
Tripería, antiguamente Arco de Ubíu, número 
quiuoe, cuya medida superfi iul ,no consta, y con- 
front'ba con otras de Mosén Agustín Vargas, de 
Francisco y Antonio Marqueta y dicha calle del 
Arco de Ubíu, y en la actualidad por derecha en
trando oon el Arco de Ubíu, por izquierda oon otra

casa de LQouor Estanga y por espalda oon la :• 
Antonio Fornié-; cuya finca se halla inscrita per 
mitad igual á favor de Bautista y Manuel Sanz 
Puertas, y habiendo éstos fallecido, é ignorand 
quienes fueron sus herederos, por providencia d« 
hoy, tengo acordado publicar el presente edicton 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de Zaragon 
llamando á los que se orean oon algún derecho i h 
casa referida, como interesados en la inScripéiót 
que de la misma existe en los libros del Registro 3* 
la propiedad, para que en el plazo de quince dw, 
contados desde su inserción, comparezcan anteen; 
Juzgado, á hacer uso de su derecho, justificándole 
debidamente; oon apercibimiento que de no con
parecer en el plazo indicado, les parará el perjuici: 
consiguiente.

Dado en Brea á treoe de Septiembre de mil no
vecientos seis.—Joaquín Asensio.—rD. S. 0., Vi' 
cente García, Secretario.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Celedonio Martín Guerrero, .Comandante, N 

instructor del regimiento de Infantería wW*
número diecinueve;
Habiéndose aumentado de esta Plaza el¿M*aT 

de este Regimiento Pedro Acín Jiménez, na C ! 
de Farasdué-», de la provincia de Zaragoza, h']^’ 
Miguel y .Joaquina, de veinticuatro añ< * de e 
dé oficio jornalero, de estado soltero, de es8 
un metro quinientos cincuenta y cinco milín16 . 
cuyas señas personales no se consignan por no P 
recer en la filiación, y á quien por orden del * 
CÓronel de este Cuerpo D. Gabriel de Or<> •; 
Arascót^éslóy instruyendo causa por el de 
estafa y falta grave de primera deserción.

Usalndo de la jurisdicción que me Concede • 
digo de Justicia Militar, por el presente P«^. 
y último edicto llamo, cito y emplazo a diu 
dado Pedro Acín Jiménez, para que en el 
de treinta días, á contar desde la ft-cha, 86 
en la plaza de Zaragoza y cuartel de Santa i , 
á fin. de que s an oídos sus descargos; bajo r 
bimiento de ser declarado rebelde si n0 c0®jaic¡ 
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el p J 
á que haya lugar. pj

A la vez, en nombre de S, M. el Rey 1^ 
exhorto y requiero á todas las Autorida 
civiles como militares y á los agentes de 
judicial, para que practiquen activas dihg jgft 
busca del referido soldado encausado, y 
habido, lo remitan en calidad de preso, °2arggí^ 
guridades convenientes, á la Plaza de, 
cuartel de Santa Isabel y á mi disposición^ 
me lo he acordado en diligencia de este ,

Y para que la presente requisitoria 
conveniente publicación, insértese en j» jJ’ 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provm0 
ragoza. . , njil11'-

En Zaragoza á diez de Septiembre de 
cientos seis.— El Comandante Juez ins r eOtG 
ledonio Martín.—Por su mandato, El K , 
oretario, Agustín Ara.__________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


